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PRÓLOGO

Si alguien se merecía de verdad la máxima distinción académica, el doc

torado honoris causa, entre los penalistas españoles como reconocimiento

iNdiscutible de la Academia a una larga y extraordinaria labor de creación,

de investigación y de magisterio universitario, y si alguien merece que tal

doctorado de honor vaya vinculado a la publicación de un Libro Homenaje

como testimonio público de admiración y agradecimiento por su obra de

otros colegas e investigadores, nacionales y extranjeros, de nuestra discipli

na, de los más próximos y vinculados a él y de otros, ese alguien era y es

Santiago Mir Puig, nuestro homenajeado.

Son, somos, no pocos los colegas españoles cultivadores del Derecho

�nal a quienes se ha otorgado un doctorado honoris causa en muy di

yersas universidades, en unos casos con méritos sobrados, en otros quizá

�o tantos. Pero paradójicamente hasta 2008 uno de los mejores como es

Santiago Mir Puig aún no había recibido esa suprema distinción académi

ca. y es que Santiago Mir es sin discusión uno de los mejores penalistas en

nuestro país y fuera de él: es una cabeza privilegiada del Derecho penal

y, como detallo aunque sea someramente en mi laudatio, nos ha dado
muchas de las mejores contribuciones a la teoría general del delito, a la de

las sanciones penales y a la fundamentación constitucional del Derecho

penal, enseñando, pronunciando lecciones, conferencias y ponencias me

morables, e investigando y escribiendo muchas páginas geniales en las que

todos hemos aprendido.

Por ello, la concesión del doctorado honoris causa al Prof. Mir Puig por

unanimidad de la Universidad de Alcalá en 2007 y la posterior solemne in-
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